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OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

BAJAS

REALES ÓRDENES

¡ Sardina, sean las cantidad~ de 263'16 pesetas y 705 pei setas á que ascienden Íos descubiertos de que se trata,
i cargo al cap. 12 d~l presupuesto de la Guerrá.

."""""""'''''''''''''''''''''''''''=''''''''''''''''''''''''''''''''''=~".""=~",,,,;,,,~"'''''''="'''''''~ j De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento
j y demás e:llootos. :Dios, guarde á V. E. muchos afios.
! Madrid: 1~ de fe~Elro tkl lOOID'.
t Lu~uE
t Safior Capitán general d~ Ctflarias.

I Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

r
E~emó. St.: Según participa á este Ministefio el l

General del tercer Cherpo de ejército, falleci6 ayer en 1 DRlSTINOS
Valencia el Intendente de división p. L:uis Jiméiléz ~ Excn'l.o~ Sr.: El Rey (q. D. g.rse ha servido dispo-
Díáz, que desempefiába el cargo de Intendente ~ilit~r i ner que los jefes y oficiales de llifanterís. comprendidos
de dicho Cuerpo de eiército. .. ~ en la siguiente relación, pasen á servir los destinos que

De real orden lo dIgO á V. E. para su conocm:nento y l en fa misma se les sefialan.
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. mucho¡ afiúf. ¡ De real orden lo digo á, V. E. pa.ra su conocimiento
Madrid 17 de febrero de 1906. ¡ y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.

LtrQ1!~ i Madrid 17 de febrero de 1906. "'
Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Señor ....
LUQUE

- • - Relación que se cita

SECaIÓN DE m:rANTEIiÍA C,ro~el
¡ D. Jenaro M;ira d~ Migu~l, dfll regiIIl.iento (le la Princesa

CONTABILIDAD ~ Dl~m. 4¡, á Comandante militar de Tarifá.
\

Excmo. Sr.: En vista del expediente que V. E. curo ; ~ooiente coroneL
só á ~~te ~inir:;terio con esc~·ito de 10 ~e agosto del ~ño ¡ D. Ricardo Fernández López, exceden,tl;l en la segnnna
anterIor, lDstruído P0r débItos de 46854 pesetas y 105 1 región á la Caja de recluta de Lucena núm. 23.
pesetas que á su fallec~rt;liento .r~sultaron al archivero¡' . ,
tercero del" cuerpo de' OHclDas mIlItares D. Ildefonso Sa- \ Comandantes
lazar Sardina, en la caja del regimiento Infantería de ¡ D. Antonio Sandino Romero, de la Caja de recluta de
Tenerife y Habilitación de los cuerpos de Estado Mayor ; 'Lucena núm. 23, al regimiento de Soria núm. 9.
YOficinas Militares del distrito de Cuba, respectivamen-! »Antonio Batlle Pérez, del regiJ:1:\iento de Soria núm. 9,
te, como resto de pagas anticipadas al referido jefe; y I á situación de excedente en la primera región.
resultando demostrada la insolvencia del mismo, así co- ; e pita es
lUO que no existen responsabilidades subsidiarias para ¡ a. n,
persona alguna, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con el in- ¡ D. Joaquín Montojo Zaccagnini, del batallón de segunda
f{)rme emitido por la Ordenación de pagos de Guerra en 1 reserva de Jaén núm, 30, al regimiento de Pavía
8 del actual, se ha servido disponer que después de en- ¡ núm. 48.
tregadas al regimiento Infantería de Tenerife las 111'84' ) Antonio Civera Ayxemús, del batallón segunda re-
pesetas, que pertellecientes al finado obran en poder del ' serva de Tonosa núm. 73, al regimiento de Lucha..
habilitado del referido cuerrio de Oficinas Militares del' na mím, 28.
~rllpo o{;eirk'nbd d<· {,,<l(¡ di~ltrito. "de [l,pli¡'m'¡í. J. "I""'lti-' ~ nOlJi/.o Alnm'y, I!\n'rcl',del bntnHón rl(~ 8(\gnn r1:1, r!'!'lr;rvR.
:4U.CiÓll de la düuda lus !.Wo...l: l)(j"'l~L¡tM dÜ"h":(.lJlliMíu~ d.e los. de Vigo núm. llü, á la Oaja de recluta de .A.UariZi
haperes del expresado archivero D. lldefonso So.lazar i 'núm. 109. ' .
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LUQUE

LUQUE

VACANTES

Seii.or ~neral del ~exto Caerpo de ejército.

Seflo~es Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, General del quinto Cuerpo de ejército y Orde
nador de pagos de Guexra,

-<"-
RETIROS

lECCIÓN DI CABA.LLEIúA

D. Salvador Perinat Ton.blanca, de las Secciones de ~ De real orden lo digo tí V. E. psra su conocimien.
Ordenanzas de este Ministerio, al bata.llón'de segun· }: to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aflOi.
da reserva de Motril núm. 35.' ! Madrid 17 de febrero de 1906.

:. Fernando Ferné.:n.dez Golfín Martfuez, de las Seccio
nes de OrdfJnanzas de este Ministerio, al batallón de
segunda teserva de Valdeorras núm. 110.

) Eduardo Garcia Fuentes, di laa Seeciones de Orde
nanz~ de. este Ministerio, al batallón de segunda
:re~rva de Infiesto núm. 101.

) Fr8.'ncisco KIein Lsbarra, del regimiento Lucha nú
mero 28, al batallón de segunda reserva de Tortoaa
núm. 73. .

) Luis López Saavedra, de la Caja de recluta. de Allariz Excm? Sr.: El Rey (q. D. g.) s~ ha servido canee·
núm. 109, al batallón de segunda reserva de Vigo der el retiro para V~ladol1d,.al capItán. de Caballeri!,
ilúm.116. .' D. Baldomero MaCias Martln, con destino en il regI-

) Fernando Berenguer Fusté, del regimiento Saboya i miento Lanceros de España núm. 7, ~or cu.mplir la edad
núm. 6, al batallón Cazadores de Figueras núm. 6. i p~ra .obtenerlo el día 27 del actual; dlSpomendo, al pro

,) Manuel RomeralQS Quintero, del batallón Cazadore!'! " pl~ tiempo, que por fin del presente mes, sea dado de
de Figueras p.úm. 6, al regimiento deSabola n ú-I' baJa en el arma ~ que p~rtenece. . .
mero 6. De real orden lo digo á V.E. para su conOCImIento

,) Manuel García Garcia, de la Caja de recluta de Vina- , y fine:' consiguientes. Dios guarde áV. E. muchos años.
roz núm. 47, al batallón d~ segunda NServa de Jí.- ~ MadrId 17 de febrero de 1906.
tiva núm. 44. ,í LU'l1B

~'..... '¡' Sen.or G-eneral del sexto Cuerpo de ejército.
cr.uaero. temeat.. .. .' '. " 1Seflores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma-

D. Franc:sco Novoa y Manuel de Villena, del regimiento: rina, General del séptimo Ouerpo de ejército y Orde-
<?erífi.ola mimo 4i!, al de lilabella. Oatólica núm. 54. I nador de paios de Guerra. .

,) AleJandro Berenguer Fuaté, de las Secciwes de orde- l .

nanzas de este Ministerio, al :regimiento de Astu. ~
rias núm. 31. . }

Segundo'teniente ! Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) lile ha servido conce-
, der el retiro para Valencia, al capitán de Oaballeria don

D. Jos,,) de Fuentes Cervera, del regimiento de Sabova ~ Pedro Plana Nager, con destino en la Subinspección de
núm. 6, al de Asturias núm. 31. • ',esa región, pur cumplir la edad para obtenerlo el día 21

, i del actual; disponiendo, al propio tiempo, que por fin
Sega_da tenIente (Escala de Reserva) . del presmte mes, sea dado de baja en el arma tÍo que per-

D. Mro:uel Ramirez de Al'ellano, del regimiento de Cas- \ tenece., . .
tilla núm. 16 al de Sabaya núm 6 ; , De real orden lo digo á V, E. para su conOOlilllento y
.' . . ~ fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.

Madnd 17 de febrero de 1906. LUQUE ~ Madrid 16 de febrero de 1906.
~

f Señor General del tercer Ouerpo de ejército.
f.
¡ Sefiores Presidente del Consejo Supreme de Guerra y
t Marina y Ordenador de pagos de Guerra.

, ...
. \

Excm~. Sr,: EIRey(q. D. g.) se ha servido con- ~
ceder 01 retiro para Mndrid, al teniente coronel de Caba- ¡
nería D. Felipe Acedo Velado, juez instructor de cau- * Circular. Excmo. Sr.: Existiendo una vacante de
Eas del primer Cuerpo de ejército, por haber cumplido la ; primer t~niente en la cuarta sección de la Escu~la ,cen
edad para obtenerlo el día 5 del actual, disponiendo al 1 tral da TIro, que debe ser desempefiada por un prImer
propio tiempo que por fin del presente mes, sea dado de ¡ teniente de Caballería, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
baja en el arma á que pertenece. . ~ disponer que, con arreglo á lo prevenido en el caso pri-

De re~l o!den lo digo á V. E. para su conocimiento y ; ~ero de la real orden circular de 18 de ~ov~embre pró·
tInes conSIgUIentes. Dioilfguarde á V. E. muchos afios. ¡ XImo pasado.(C. L. núm, 229}, se anunCIe dicha vacan
Madrid 17 de febrero de 1906. l te para que pueda ser solicitada en el plazo de un mes,

. LUQuJ¡; I á partir de la fecha de esta disposición, por los oficiales
Sefior General del primer Cue el 'é"to I del citado empleo y m:ma que deseen ocuparla. . .

rpo e eJ rCI • ,De real orden lo dIgO á V. E. para su conoCImIento
Seflores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma. Y demás efectos. Dios guarde á V. 1:' muchos aAOII.

rina y Ordenador de pagos de Guorra. Madrid 17 de f9brero de 1906.

Sefior .... -. ,.,
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el co.

mandante de Caballería D. Antonio Calvo Antoni, con SECCIÓN DI A:RTILLJiIIA
destino en el regimiento Lanceros de España núm. 7, el
Rey (q. D. g.), se ha servido concederle el retiro para " DESTINOS
Huesca, disponiendo que sea, dado :le baja por fin Jvl ;! Oircular. Excmo. S.i:.: El Rey (q. D. g.) se ha ser-
llltlS actual, en el arma á que pertenece. 1vido disponer que los jefes '1 oficiales di Artillería com-
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LUQUB

el...

• ••

""',od'~It'~~.·"",.·...... •

SEaCIóN DE INGENIERO;!

RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.leahas.mdo aprobar
un presupuesto formulado por el Parque de Artillería re·
gional de ese Cuerpo de ejército, para reconOCltr cartu
chería de guerra Mauser, cargándose las 2.131'.pel!letM
que importa, al primer crédito que se ha de abrIr.á~
"linisterio por el producto de la venta del materIal In

útil.
De real orden lo digo lÍo V. E.parasu conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a1l()S.
Madrid 16 de febrero de 1906.

Se110r General del sexto Ouerpo da ejGrcitG.

S~fior Ordenador de pago/! de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha eervido ~onee'"
der el retiro pars. Pamplona, por haber cumplIdo la
edad reglamentaria para obtenerlo, el día 4 del mes ac
tual, al oficial celador de fortificación de.1,a clase y 3;90()
pesetas de sueldo, D. José Sierra Gotor, con destino en
la comandancia de Ingenieros de dicha plaza, el cual
será baja por fin del mes corriente en la clase á que per
tenece.

De real orden lo digo á V. E. para su eonocimient8 y
demás efecto!. Dio!! guarde á V. B. muchos afio••
Madrid 17 de febrero di 190Q.

L'ICiUll

Serior Gtilnerll.l del quinto}luerpo •••jército.

Sefiores Presioente del Consejo 3upremo de 6uerra y Ma
na y Ordenador de pagos de Guerra.

RETIROS

Excmo. &-.: El Rey (q. D. g.)!le ha /!ervidoconc~..
der el retiro pa.ra Barcelona, al m~estro de ta~ler de Pri
mera clase del Personal del materIal de Artillería, con
destino en el Parque regional de dicha capital, D. Fran
cisco Piqué Guardiola, por haber cumplí.do la edad p~
obtenerlo el día 10 del actualj disponíendo, al propIO
tiempo, que por fin del presente mes, sea dado de baja
en el cuerpo á que pertenece. . .

De real orden lo digo á V. E. para su conoClIDlento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
afios. Madrid 17 de febrero de 1906.

LUQo

S.fíor General del cuarto Cuerpo de tjércit•.

Se11ore8 Pre!!identt del Oonsejo Supremo d~ Gu.rra y Ma
rina y Ordenador di pagOi d. GUISJT&.

LUQUE

MATERIAL DE ARTILLERIA

prendido! en la. siguiente relación, que principia con
D. Pedro Diez de Tejada y Vargas Muchuca y termi·
na con D. Augusto Jordá é Iglesias, pasen á servir los
destinos que en la misma se les sefialan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás 'efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 17 de febrero de 1906.

Sefior...

Setior General del séptimo Cuerpo de ejército..

litiO:!: OJ:d.nador de pagos de Guerra.

Relación que 8e cita

Comandantes

D. Pedro Díez de Tejada y Vargas Machuca, de la co
mandancia. de Menorca, al 12.° regimiento mon
tado,

:t Alfonso Bustamante y Casafias, del 12.- regimiinto
montado a13.0

.) Juan Ortiz y Egea, de excedente en Balearis, á la
COMandancia de Menorca.

:t Julián Velarde y González Nandín, vuelto á activo
de supernumerario sin sueldo en la segunda región,
lÍo excedente en la misma y en comisión en el Par
que regional de Sevilla.

.) Rafael Isasi y Ransomé, de excedente en Baleares, lÍo
la comandancia de Mallorca.

Oapitanes

D. Lorenzo de la Madrid y Sierra, de la comandancia de
Gran Canaria, lÍo la de Menorca.

~ Manuel Crespo y Coto, de la comandancia del Ferrol,
lÍo la de Gxan Canaria. ,

.) Rafael Stuyi:: y Garrido, de la comandancia de Me
norca, á la d"l Ferrol.

.) Juan Ros y Batlle, de la comandancia de Cartagena,
lÍo la de Mallorca.

:. Mariano Sirera y Verdeguer, de la comandancia de
Algeciras, á la de Cartagena. '

:. Manuel Cardenal y Dominicis, de excedente en la
primera región, á la comandancia de Algeciras.

Primeros tenientes
)

D. Rafael López y Sanjuán, vuelto á activo, de reem
, plazo por enfermo en la segunda región, á la co
mandancia de Cádiz.

~ Justino Díaz de Rábago y de la Vega, de la coman
dancia de Melilla, al 11.° regimiento montado.

.) Augusto J'ordá é Iglesias, de la comandancia de Gran
Canaria, al primer regimiento de montafia.

Madrid 17 de febrero de 1906. LUf.,lUE

Excmo. Sr.: El Rey(q. D. g.) se ha servido aprobar
bn presupuesto formulado por el Parque de Artilleria re·
gional de ese Cuerpo de ejército, para reconocer cartu- I

chería de guerra Mauser, cargándose las 2.867'30 pesetas' lECCIÓN DI ADKINIS'l'UCIÓN UILI'l'Ai
q,ue importa al primer crédito que se abra á e~te Ministe·
1'10 por el producto d<: la venta del material in~til: ~ GASTOS DIVERSOS E IMPREVISTOS ,

De real orden l~ dIgO á V. E. para su conOCImIento y Excmo. Sr.: En vista del &I!crito de V. E. f.cha 11
demá~ efectos. DlOS guarde á V. E. muchos afios. de septiembre último, dando cuenta de que'han sido de-
MadrId 16 de febrero de 1906. ducidas las cantidades r~clamadas por el regimiento In-

LUQUE fantería de Toledo en ooncepto de estipendios de mieas
celebradas para la/! fuerzas correspondienles á los desta
camentos de Ciudad Rodrigo y Béjar con aplicACión al
cap. 5.°, arto 1.0, el Rey (q. D. g.), de Muerdo con lo
informa.do por la Ordenación d. pagos de Guerra, ha te
nido á bien disponer que liS cinco pesetas por misa de-
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V811gaciloas por los p:reabitteros de dich.as plazas sean recia- ídemás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Me.
mada:a pOI: el referido cuerpo con aplicación al capitulo drid 17 de febrero de 1906.
de eGutos diverBOs é imprevistos" con la justificación LUQUE

regJ:8me:ntat:i~, verificáJ?-do~o.de los devengos del 8;fio ano Sefior General del segundo Cuerpo de ejército.
temr en adlClOnal al eJerClClO cerrado de referenCIa y los
deJ: afio ac1ii;¡al en nómina corriente. Sefior Ordenador de pi! gos de Guerra.

De real orden lo, .digo á V. E. para su conocimiento y
de~efootos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma- ---....__--
dríd 16 de fubrero de 1906.

..~~~..,

SECCIÓN DE mSTB.UOCIÓN, UECLt7l'AKlmNTO
t CUERPOS DIVERSOS

DESTINOS

Excmo. Sr.: En cumplimiento á lo dispuesto en el
real decreto de 4 de octubre último, el Rey (q. D. g.) se
ha: servido disponer que el capitán profesor de la Acade
mia de Artillería D. Esteban Rovira y Pita cause baja
en la misma por llevar feia años ejerciendo el profesora
do. Es asfmis~o la voluntad de S. M. que el citado pro
fesor continúe en comisión desempefiando su cargo hasta
fin del curso corriente en el referido centro, pasando á
situación de excedente, cobrando el sueldo entero de su
empleo con cargo al cap. 5.4>, arto 5.0 del presupuesto vi~

gente, y percibiendo la gratificación de profesorado que le
corresponde con cargo al To'}Íerido presupuesto,hasta tanto
que se cubra la vacante de plantilla que ha producido en
la ya citada Academia.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Mil.drid 16 de fubrero de 1906. .

LUQUE

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

Señores Ordenanador de pagos de Guerra y Directpr de
la Academia de Artillerla.1.

LUQUE

SefiOI General del séptimo Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo.. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der el abono de la gratmeaeión anual de 480 pesetas, co
rtespondiente á log diez afi08 de efectIvidad en su empleo
alptigwr teniente de la Guardia Civil D. Jerónimo Pe
reda Peiia, con destino en la COlll8,ndancia de Navarr~,

~ándbae el percibo de dicho devengo, que empezará
á c~nwse desde 1.9 del actual, tí. lo prevenido por real
ON,i)R eircn:1M de 6 de febrerO' de 1904 (C. L. núm. 34).

De real orden lo digo á V. E. pa1a su oonocimiento y
dtnn~ eféeWB. Dios guarde á V. E. muchos afios.
:Mbdri.d 16 de iébtero de 1906.

Seíior General del quinto Cuerpo de ejército.

Sefiqres Director general de la Guardia Civil y Ordena
do? di;5 pagos dé' Guél'f&. '.

Excmo. Sr.: En vista dQ la instancia que cursó V. E.
ñ. este Ministerio oon su 6Scritó fecha 7 de noviembre úl- Excmo. Sr.: En vista de ]0 propuesto por el Direc
timo, promovida por el primer teniente de Infantería tor de la Academia de Ingenieros, el Rey (q. D. g.) se ha
D. Fernando Salazar Bethencourt, en suplica de relief servido disponer que f'l teniente coronel de dicho cuerpo
y-abono de 16 paga. del mes de mayo último, el Rey (que D. José Brandis y Mirelis, recientemente ascendido á
DiolJ prde}, de llcuerdo con lo informado por la Orde- este empleo, continúe desempeñando el cargo que ante
nación de pagna de Guerra, ha tenido á bien acceder á riormente desempeñaba en el referido centro, hasta fin
lG solicitado y disponer que por el batallón Cazadores de del presente curso, con arreglo á lo dispuesto en el ar
Tt\1'ifa se pl'aetdqU6la oportuna reclamación en adicional, ticulo 39 del reglamento orgánico para las Academias
de caráete.r preferente, al ejercicio cerrado de referencia. 1 militares y el 5. o del reai decreto de 4 de octubre último

ne r~l orden lo digo á V. E. para su conocimiento y (C. L. núm. 200). Es al propio tiempo la voluntad de Su
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma· Majestad, que mientras dure la referida comisión quede
dtid 16 de febPero de 1006. el expresado jefe en situación de excedente en la primera
'. • LUQUE región, percibiendo el sueldo entero de su empleo con

Sefior CapItán general de Can8ol'Ias. r cargo al capítulo 5.0 arto 5.0 del presupuesto vigente y la
Seílores General del segundo Cuerpo de ejército y Orde- I gratificación de profesorado que le corresponde, por el

nador de pagos de Guerra. } fondo de material de la Academia.
t De .real orden 10 digo á V. E. para su conocimien-

_ .• _ ~ to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
i Madrid 17 de febrero da 1906.

SECCIÓN DI SANIDAD UILI'XAB ~ LUQUE
¡ Señor General del primer Cuerpo de ejército.

DESTINOS ¡Señores Ordenador de pagos de Guerra y Director de la
Excmo. Sr.: En vista del certificado del reconoci~ ¡ Academia de Ingenieros.

miento facultativo que V. E. remitió.á este Ministerio, ¡

sufrido en 31 de enero último, por el veterinario segundo, I •__, •.

e.n situación de reemplazo por enfermo en esa región,
:O. Aniceto Garcia Neira, por el que se acredita que se Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á
~l1a en aptitud de prestar el servicio de su clase, el Rey este Mini"terio en escrito de 9 del corriente mes, promo
(q. p. g.) ha tenido á bien disponer que el citado oficial vida por el oficial segundo del Cuerpo Auxiliar de Ofici
qJ,lede en la situación que determina el arto 31 de laFl ins- nas Militares, en situa(~jón de rcemplazo en esta región,
t¡r.ucc~ones aprobadas por real orden circular de 5 de ju- I D. Zacarias Herrero. ~at1z, .ell süpiiea de (j110 se lo con
UlO q.a 1905 (C. L. núm. 101). , 1cena. la vtlHltn. nI Ftel·V!p!\. :tdlVn, ni Ruy ([j. D. g.) ha te·

D~ real orden lo digo á V. E. pare. su conocimiento y , nido á bien acceder á lit peticlóu del rccul'l:eute, unE/; vez¡
. ~
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DOCUMENTACION

Señor ..•

Señor.••

Circular. Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á ¡ S
este Ministerio el Oapitán general de Oanarias en 12 de ¡..:eñor ..•
enero último, que por haber sufrido extravío la licencia 1
absoluta del soldado que fué del disuelto batallón reser- ¡
va de vanarias Benito Rodríguez Armas, le ha sido ex· 1 Circular. Excmo, Sr. Habiendo manifestado á
pedido un certificado de sus selvicios, el Rey (q. D. g.) i este Ministerio el General del pl'imer Cuerpo de ejército,
se ~a servi~o aprobar la determinación de. la c~tada au· ¡ en 27 de enero último, que por haber sufrido extravío la
t~rlljad y dl8~oner q.ue que¿e an~:~da la ,lIceucIa e:::~r~- 1licencia absoluta del soldado qua fu~ de la Z?lla ,de Oá
vIada.que fue expedIda por el tel1l.11te coronel D. Jerom- , ceres Pedro Guerra Llano, le ha SIdo expedIdo un cer
mo Acevedo de la Or~z y ~om.a~dante !? José P~rera 1tificado de sus servicios, el Rey (q. D. g.l se ha servido
Delgado, á favor del cItado mdrYIduo: hIJO de Bemto y Iaprob~r la determinación de la cita.da autOl'.idad y dispo
de Esperanza, natural.de Hermlgua (Isla de la G?m~ra). ner que quede anulada la licencia extra"\7iada que fué

De real orden 10 ~IgO á V. E. para su conocImIento. expedida por e1'coronel D, Juan Hediger Olivar y co
y de~á8 efectos. DIOS guarde á V. E. muchos años. ¡ma?-da~~e D. Emilio Ro1riguez Górrie~, 'á favor ~e~ cita-
Madnd 16 de febrero de 1906. l do mdlvlduo, cuyo documento fué riglstrado al folIo 183

LUQUE , con el núm. 737.
I De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y
¡ demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftoso
, Madrid 16 de febrero de 1906. '

Circular. Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á 1 LUQUE

este Ministerio el General del primer Cuerpo de ejército, f Señor
en 26 de enero último, que por haber sufrido extravío la , ...
licencia absoluta y fe de soltería. del cabo que fué de la f
Zona de GuadalajaraBuenaventuraBalaguerMorillas, I
le han sido expedidos su certificado de servicios y du-, Circular. Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á
plicada fe de solteda, el Rey (q. D.g.) se ha servido I este Ministerio el Oapitán general de Oanarias ent2 de
aprobar la determinación de la citada autoridad y dis-t enero último, que por haber sufrido extravío el pase de
poner que queden anulados los citadt;ls documentos ex· f situación del soldado que futi de la Zona de Oaparias
traviados que fueron expedidos por el coronel D. José J Domingo Chinea García, le ha sido expedido duplicado
Lecea Oyardide y comandante D. Balbino Blasco Her- I pase, el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar lit ~e.termi.
nández, á. favor del citad? individuo, hijo ~e José y de I nación de la citada autor~aad y disponer que9.uede aUlI',
EncarnacIón, natural de Salmerón (GuadalaJara). lado el documento extravIado, que fué expel,hdo por. el

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y coronel D. Sebastián Díaz Zamorano y capitán D. Ma,..
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma· nuol Garcia Hartasar, afavor del citado individlJ,o, hijo
drid 16 de febrero de 1906. de Domingo y de Maria, perteneciente al reempJazo t1&

LUQUE 1903 y cuyo documento fué registrado al folio 2.° con el
núm. 57.

De real orden lo digo á V; E. para BU conocirnientn
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchQ"s añOs.
Madrid 16 de febrero de 1906.

Seftor General del primer Ouerpo de ejército.

Seftor Ordenador de pagos de Guerra.

qne so halla compl'elldillo en 1n. real orilen circnlar de 12 I Circular. Excmo. Sr.: Habi.ndó mfl.ll~~ ''tÍ
de diciembre de 19UO (J. IJ. núm, z37), debiendo con- este Ministerio el Oapitán general de Baleltres e:ft 19:M
tinuar en la situación en que se encuentra hasta que le e'nero último, que por haber sufrido extravio la licencia
corresponda obtener colocación.' absoluta del soldado que fué del batallón segunda lI8fler-

De real orden lo digo á V. E. para su cenocimiento va de Baleares Jaime Oliver Oaldentey, le ha sido expe.
y demás efectos. Dios guarda á V. E. muchos aftoso dido un certificado de sus servicios, el Rey (q. D.. g,) se
Madrid 17 de febrero de 1906. ha servido aprobar la determinación de la citadi.J. ,llatori-

LUQUE dad y disponer que quede anulada la lic!lnpiaextrav~a-

da que fué expedida por el teniente cor.ooel D. AnSQlmq,
Hel'llández Hernández, á favor del citado .individp.o, y

¡ cuy~ documento fué registrado al folio V) con ellll~me.

: 1'0 13.i De real orden lo digo á V. E. para SU conooimientq. y
, demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma
I drid 16 <le febrero de 1906.

Circular. Excmo. Sr.: Hílbiel1do manHestado á
este Ministerio el General del sf'gundo Ouerpo de ejército

-,en 25 de enero último, que por haber sufrido extravío Se11or ...
la licencia absoluta del Roldado Manuel Lucas Heras,
le ha sido expedido un c<.'rtiticado de servicios, el Rey ",--,
(q. D. g.) se ha servido aprobar la determinación ?e In.. ,','
citada autoridad y disponer que quede anulada la lIcen· 02~cu.lar.. Excmo. Sr,: HaJ:nendo mamfes~ad~ d.
cia extraviada que fué expedida por el teniente coronel este MWIsterlO el 0eneral del séptlmo Olle~po de eJér?lto,
D. Sebastián Rascón Ortiz y comandante D. Joaquín 3. en 29 de enero últImo, que por haber 8u{rIdo extravlO la
Asiain Ventum., á favor del citado individuo, hijo de t licencia 9,bsoluta del sold~do qoe rué del regimiento re
Dionisio y de Valentina, natural de Pifiuol (Zamora), s~rva de P0,ntevedra CasIano Fe~rada8.Gue~ra, le ha
perteneciente al) eetnplazo de 18!-J2. .• BIdo expedIda y e~trE:'gada dllphcada h~enc~a, el Rey

De real orden 10 digo ¡í V. lit para su COnOCImIento (g.,)), g,) se.ha servl~o aprobar la determlllaclón de la
y demás efcetos, Dios ~uaf'de á V. EJ. ml1chos años. CItada. autOrIdad y dIsponer que quede anulado el docu-
Madrid 16 de febrero de il:JU6. .. mento extraviado, que fué expedido por el coronel dJm
. LUQUE Manuel Oanella Oasavaldés.
Sefl.or, • • , De real orden lo digo á V.. E.para su conocimiento r
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demá!!l efectos. Dios guarde á V. E. :muchos años. Ma·
drid 16 de febrero de 1906.

LUQUE
Señor •.•

na ••• L'-'

Circular. Excmo. Sr.: Habiendo manifesLadv li
este Ministerio el General del séptimo Cuerpo de ejército,
<>n 26 d~ enero último, que por haber Bufrido extravío la
JicBncilt absoiuta del soldado que fué df'l regimiento Ca
ballería reserva de- Alcázar Antonio Crespo Taibo. le
ha sido expeclido un duplicado de la misma, el Rey
(q. b. g.) se ha servido aprobar la determinació~ de!a
citada autoridad y dÜlponer que quede anulada la lIcenCIa
extraviada que fué expedida por el coronel D.. Antonio
de la Riva y comandante D. Angel González Anleo, cuyo
documpnto fué registrado al folio Le con el 11úm. 17.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos afios. Ma·
cL..id 16 de febrero d~ }906.

D: O. nóm: 87

soldado Paulina Huerta Huerta, como hijo da padre se
xagemnio y pobre; resultando que un hermano del inte·

. resada contrajo matrimonio con posterioridad al sorteo
de éste, circunstancia que no produce causa de excepción
de fuerza mayor de las 00mprendidal!! en el arto 149 da
dieha ley seO'ún se ha deelarado en reales órdenes de
17 de ag~sto°de 1897, 7 de junio de 1898 y 30 de abril
de 1901 (O. L. núms. 237, 186 y 92), no siendo en los
casos que señalan las de 28 de enero y 17 de abril de
1903 (O. L. núms. 17 y 62), el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido de~estimar el recurso de referencia y confirmar el
fallo apelado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
.Madrid 16 de febrero de 1906. \

LUQUJl)

Señor General del sexto Cuerpo de ejército.

.1.

l ••

LUQUlI .

Excmo. Sr. : Visto el expediente que V. E. cursó á
este Ministerio en 13 de enero último, instruído con :mo
tivo de haber alegado, como sobrevenida después del in·
greso en caja, el Eoldado Hilario González Torres, la
excepeión del servicio militar como hijo único en sentido
legal de'sexagenario pobre; resultando que el padre del
interesado cumplió los 60 afias de edad, dentro del mis·
mo afio en que éste fué declarado soldado; considerando
que la real orden de 5 de julio de 1900 (C. L. núm. 145)
declara subsistente ]a regla 11.8 del arto 70 de la ley de
de 11 de julio de 1885, según la cual deben tenerse por
cumplidas las edades de padres y hermanos que, sin ha
berlo sido antes de b. clasificación, lo hayan de ser en el
transcurso del año, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
propuest() por la Comisión mixta de reclutamiento de la
provincia de Segovia, se ha servido desestimar la excep
ción de referencia, por no serle de aplicación los precep
tos del arto 149 de la ley indicada.

De real orden lo digo á. V. E. para su conoci:rniento y
demás efectos. Dios guarde á V. K muchos años. Ma
drid 16 de febrero de 1906.

SeñGl' General del sexto Cuerpo de ejército.

LlJQUlI

LUQU:B.

.' ...

Ciretdar. ExcDio. Sr.: Ha?iendo manifest~~o.á.
este Ministerio el Gen~:ral del séptImo Cuerpo de eJerCIto
en29 de enero últi:rno, que por haber eufrido extravío la
liéencia absoluta del soldado que fué de la Zona de Oren
sa mim. 3 Manuel Castro Gómez, le ha sido ?xpedida
duplicada licencia, el Rey (q. D. g.) se.ha eerVld? apro
bar la determinación d. la citada 8utondad y dIsponer
que quede anulado el documento extraviado, que fué ex
pedido por el conmel D. Ricardo Urra TorreCIlla y co
mandante D. Modesto Salgado, á favor del citado indivi
duo, perteneciente al reemplazo d9 1890 Y cuyo docu
mento fué registrado al follo 59 con el núm. 74. . _

De r~al orden lo digo á V. E. para su conOCImIen
to y demás efeetos. Dios guarde á. V. E. muchos afíos.
Madrid 16 de febrero de 1906.

Señor ....
- ... -.

Sel'ior. #.

~ 1tlOOLUTAMIENTO y R!UmPLAZO DEL ~.ntRot'1'o

Ex~mo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 25 de enero últi:rno, promovida por
Joaquín Fernández García, vecino de Villa Rodrigo de
Oidás' (León), en solicitud de que se le instruya el expe
diente de excepción sobrevenida á su hijo Hermenegildo
Fer.nández Gareía1 recluta del reemplazo de 1905, el Rey
(q. D~ g.) 3e ha servido desestimar dicha petición, una
ViZ qne con arreglo á la real orden de 5 de julio de 1905
(C. L. núm. 1~5), pudo .~l citado recluta !11egar la excep
ción del ilerviclo como hIJO de sexagenarIO en el acto de
la clasificMión y declaración de soldados del reemplazo á
que perténece, y po.r lo tanto no puede consi~erársel6

MVlprendido en el a.rt.. 14~ de la ley de reclutan~.le~to.
De real orden lo dIgO a V. E. para su COnOCImIento y

de~M efectos. Dios guarde á V. E. muchos afi08. Ma-
drid 16 Je febraro de 1906. '.,

Sefior General ~el eé"ptimo Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á
este Ministerio en 8 de enero último, instruído con mo
tivo de haber alegado, como sobrevenida después del in
greso en ct:tja, el soldado José Lasala Garcia, la excep
ción del servicio militar activo comprendida el caso 1.0
del arto 87 de la ley de reclutamiento, por ser iU padre
sexagenario y pobre; y resultando del citado expediente
que un hermano del interesado contrajo matrimonio con
posterioridad al sorteo de éste, circunstancia que no pro
duce causa de excepción de fuerza mayor de las compren
didas en el arto 149 de dicha ley, según se ha declarado
en reales órdenes de 17 de agosto de 1897, 7 de julio de
1898 y 30 de abril de 1901 (O. L. núms. 237, 186 Y 92),
no siendo en los casos que señalan las de 28 de enero ,y
17 de abril de 1903 (C. L. númil. 17 y 62), el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo propuesto por la Co:mi
sión mixta de reclutamiento de la provincia de Teruel,

. ••• se ha servido desestimar la excepción de referencia.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

Exc:mo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cu·:.lIlÓ á demás efectos. Dios guarde.á V. E. muchos años. Ma~
este Ministerio en 8 de enero último, promovida por Luis J~"id. JQ de febrero de 1906.
Huerta Pascual, alzándose del acuardo de la Comisión •. Luq'Olll
mixta de reclutamiento de la provincia de Burgos, que .
desestimó la excepción dell3ervicio militar alegada por el Señor General del tercer Cuerpo de ejército;
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miento y demás efflctoR. Hios guarde V. E. muchM
afios. Madrid 16 de febrero de HJ06.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á
este Ministerio en 18 de enero último, inetruído con mo
tivo de haber alega.do, como sobrevenida después del in·
greso en caja, el soldado Jenaro Rodríguez Méndez, la
excepción del servioio militar activo comprendida en el Se:fl.or General del sexto Cuerpo de ejército.
caso 1.0 del arto 87 de la ley de reclutamiento; y resul-
tando del citado expediente que un hermano d~l intere- ' Sefior Ordenador de pa~os de Guerra.
sado contrajo mll,trimonio con posterioridad al sorteo de .
éste, circunstancia que no produce causa de excepción
de fuerza mayor de las comprendidas en el arto 149 de
dicha ley, según se ha declarado en reales órdenes de 17 Excmo. Sr.: En vielta de la instancia promovida
d,e agosto dl:} 1897, 7 de junio de 1898 y 30 de abril de por Eusebio Sánchez Ruiz, vecino de Mocejón (Tüledo),
1901 (O. L. núms. 237, 186 Y 9'l), no siendo en los ca~o~ e:e. solieitud de que se le conceda autorización para redi·
que sefialan las de 28 de enero y 17 de abril de 1903 ¡ lUir del servicio militar activo á su hijo Domingo Sán.
(O. L. míms. 17 y 62), el Rey (q. D. g.), de acuerdo con chez y Ruiz, el Rey (q. D. g.) se hll servido desestimar
lo propuesto por la üomisión mixta de reclutamiento de dicha petición, con arreglo á las prescripciones del ar-
Ia provincia de Orense, se ha servido desestimar la- ex- tíc;Ulo 174 de la ley de reclutamiento. r .

cepción de refirencia. '.' De real orden lo digo á V.E. para su conocimiento
De real orden lo digo á V. E. para. 'su conocimiento y y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos lobos

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afioa. Madrid 16 d~ febrerQ de 190~. . . '
Madrid 16 de febrero de 1906. Ll'JUlI:

Sel.or General del primer Ouerpo di ejército.

Safior General dei séptimo CUerpo de ejército. • ••-... I RETIROS

., Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g,) se ha servido canee-
Ex~o. ~r.: Visto el expe~ente9-ue V. E. _msó á ~ dér el retiro para esta Corte, al capitán de la comandan..

!l~te MimsterIo en 9 de .enero últImo, ;mstruído con ~o- Scia de Madrid de ese Cuerpo D. Juan González Calvo,
two de hab.er alegado, cl)mo sob~evemda después del lll- ~ por cumplir la edad para obtenerlo el día 14 del mes ac
¡res~ en caJa, el !3~ldad?.Gregor~oMateos Ma;;a, la ex- .tual; disponiendo, al propio tiempo, que por fin del 00
cepCIón del servICIO mIlItar actIVO com~rendIda en el rriente mes, sea dado de baja en el Cuerpo :í que perte
caso 1.0 del arto 87 de la ley de reclutamIento; y re~ul- neceo
tanda que la cita~a e:x;cepción la eXI?uso el interesado en Dereal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
el acto de la clasIfica,Clón y d~claraClón d~ soldad?s del fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 80MB: .
reemplazo á que pertenece, sIéndole dese~tImada, sm que Madrid 17 de febrero de 1906 w

desde entonces haya ocurrido circunstancia alguna. que •
le coloque dentro de las prescripciones del arto 149 de la Ll1~u.

ley indicada, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo pro- Safior Director general de la Guardia civil.
puesto por la Oomisión mixta .de reclut.amiento de la
provincia de Cáceres, se ha serVido desestImar la excep- Sefiores. Presidente del C?nsejo Supremo de Guerra y
ción de referencia por no tener carácter de sobrevenida Marlllll" General del prImer Cuerpo de. ejército y Or-
después del ingreso en caja. . denador'de pagos de Guerra.

Lo que manifiesto á V. E. pa.ra. su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde lÍ V.E. muchos afio9. Ma.- •••
drid 16 de febrero de 1906.

LUQUl1l

Sefior General del primer Ouerpo de ejército.

l •• ,...,.

REDENCIONES

Excmo. Sr.,: Vista la instancia promovida por San
tiago Azagaldegui, vecino de Gaviria, provincia de
Guipúzcoa, en solicitud de que le. s~an ~eTueltas !as
1.500'pesetas depositadas en la AdmInIstraCIón espec1l11
de Hacienda de la provincia indicada, según carta de
pago núm. 95, expedida en 17 de octubre de 1903 par.a
redimir del servicio militar activo á Luis Aguirre Aristl- .
mufio, recluta del reemplazo de dicho afio, perteneciente
á la Zona. de San Sebastián, el Rey (q. D. g.), teniendo en
cuenta lll, prevenido en-el arto 175 de la ley de reoluta
miento, se ha servido resolver que se devuelvan 1M
1.500 peseta~ de referencia, la~ cuales pGroibirá el indi.
viduo que efectuó el depó.ito ó la persona apoderadl\ eD.
forma legal, según dispone el arto 189 del reglamento
dictado para la ejecución de dic4a ley.
. ;Di orden deS. M: lo digo á V. E. para eu eonoc~-

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ee ha servido conce
der el ret~ro pllra Cartaya (Huelva), al primer teniente
de Carabmero~ (E. R.), que se h9.l1a afectfl á la coman
dancia de dicha 1,rovincia, D Alfredo Suárez Rodri
guez, por cumplir la edad para oi>tenel'lo el día 2 ¡ del
act'lal; disponiendo, al propio tiempo que por fin del
corriente mes, sea dado de baja en el Cuerpo á que per
tenece.

De re~ o.rden lo di~o á V. E. para su conocimiento y
fines ~onslgU1entes. DIOS guarde á V. E. mucho. a11Qs:..
MadrId 17 de febrero da 1906.

S6110r Director gener.,l d~ Carabineros.

Se:fl.o!e!!l Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma;•.
nna y General del segundo Cuerpo de ejército.

" "'~'*""'~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der el retiro para Santander, al pl'imel' teniente de Cara
bineros (E. R.), que SEl halla afecto á la comandll,ncia de
dicha provincia, D.-José García Valle, por haber cum.
plido lQ, edad para obtenerlo el día. 2 del actual; dil!lpo~

", '.\, '.,'
.;. f" ..
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niendo, al propio tiempo, que por fin del corriente meg,
~el1. dado dI' baja en el Cuerpo tí. que pel'tenecc.

De real orden 10 digo á V. E. pa.ra 111 conocimiento y
fines consiguiente3. Dios ,gllarde á V. E. muchos ~jjos.

Madrid 17 de febrero de 1006.
L1'~l1E

Se110r Director ,;en.ral d. Oarabineros.

Se11ere3 Preeidute ael Consejo Supremo •• Guerra y Ma·
rina y Gelleral del.exto Cuerpo d. ejército.

f {.:[; D. g.) se ha servido concederk el ret.iro paJ·o. Coni), do
{heha provincia.

De real orden lo digo á V. E. para su eonocimiento 'J
cle~ ef~ctos. D~os guarde á V. E. muchos afíos. Má·
drid 17 defebr.ro de 1906.

5afior Director general de Oarabinero~.

Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina y General del segundo Cuerpo de ejército•

.~.

Excmo. Sr.: Aecéiliendo Á lo 8ólici:t.ado po!' el sar- -
ganto de carabine:roe de la oomandancia de Vs~encia, Vi· Excmo. Sr.: El Re] (q. D: $". se ha. 8er,*,ido.o~oo.
oente Pascual A1:Yad, ~l Rey '(9,. D. g. ) Se hA servido con· der el retiro pa.ra los puntos qU61ge lIim<ll\ll en la 8~gUlen.
cederle el riltiro para dicha eapita1; disponiendo que sea te relacíón, á 1M clases é individ.uos d.e tropa de la Gíiar~
dado de baja por fin del mel!! actuAl en el cuerpo á que' dia Civil oomprendidos en la mismft., la cual comienza
pertenece. , con Angel Mendaña Otero y termina ~on Marcos Iz-

De real orden lo digo á V. E. pft.fa su conocimiento y quierdo TOl"tájada; disponiendo, ~l propio tiempo, gua
demá.s .er-ect08. Dios gus.rde á V_E. muohos a:fiOa. por fin del corriente mes, sean dados de hajá en las c()-
Madrid 17 de fehrero de 190i. ~. mandancias á que pertenecen.

L._VE De real orden lo digo á V.E. para su conocimiento y
fines consiguien.te8. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de febrero de 1906.

Señor Director general de Caraklinero8.

Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina y General del teroor Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: Aooed.iendo á lo solicitado por el cara
binero Bruno García Pina, que causó baja en la co
mandancia de Cádif: en fin d~ dicim;nbre último, el Rey

Safior Director ~ener&l de la Guardis. Civil.

Se:l'iores Pnsidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina; Generales de los Cuerpos de ejército, Capitanes
generales de Galicia y Baleares y Ordenador de pagos
de Guerra.

..•.

Puntos para donde se les concede el retiro
NOMBRES DE LOS INTERESADOS Em.,leol Coman(1imctll,8 •a que pertenecen

Pueblo Provlitciá

Angel Mendaña Otero ................ Sargento .•...... Gl!lrona .............. PaJaruós .......•...... Geron.é..
Juan Martillez Olavarrieta .......... ,. Otro•........•..•. Logroño ............. Anf(uiano............. Lúgroño.
Pedro Pérez Sanmartin ............... Otro M.O de banda P. M. l1e114.0 tercio... Madrid...••.......... Madrid.
Román Sánchez (jarcia...•............ Sargento......... GuadaJajara.......... Alcolea................ Guadalajara.
Braulio Ojea Torralba••.. ........ " ........... Cabo............ Caballeria 14.e tercio .. Madrid ...•.••..•...•• Madrid.
Pedro Vázquez Barcia................ Otro ............ Toledo............... ~Iaz~rambroz•......... Toledo.
Tomás Beruad Portolés......••.•..... Guardia......... Castellón............ , Nules ........ .......... Castellón.
Juan Campo~ G6mez................. Otro••.......... Málaga............... Torre del Mar......... Málaga.
Julian E"cudero Nateo ..............• Otro....•..•.... Badajoz.............. Alburquerque......... Badajoz.
Eugenio Ezcurra ~funza ................ Otro............ Navarra ............. Pamplona ............ Navarra.
Francisco Gil Antón .•.....•......... Otro ....••....•. Soria................ Caltojar .............. Soria.,
Yalentln GómtZ 8E'gundo............• Otro.. "...•...... Toledo......•........ Talavera de la Reina ... Toledo.
José Martinez R!¡.yo .................. Ot~...•••....... Almaria.......•...... Almerla .............. Almeda.
VaIentin Milla Vera ............ " .. , Otro••.•.•...... Barcelona ............ ~abadelL.: ........... Barcelona.
José Mari Colomar................... Otro•........... Baleares ............. Santa Flulalia ... : ..... Baleares.
Joeé Miguel Garda .......... '" ...•. Otro•........... Soria ................ Soria ........ , . , ...... tloria.
Tomás Montero Perez ................. Otro ............ Sur ................. Madrid ............... Madrid.
Lucio Navarro Bf'lla .. ...... '"'' ............ ' Otro ............. Valencia............. BurJasot.............. Valencia.
Joa9uin Poveda Tpjedor...........•.• Otro............ Idem................. Jalanee............... Idem.
J ullan RoQ.riguez GÓmez.....•..•...•. Otro ............ Badajaz.............. Mérida............... BadajQz.
Donato Robledo Palomo..•.•....••... Otro ............ Toledo.......••...... Santa Olaya........... Toledo.
Miguel Sál1chez Mancilla ....•........ Otro ............ Málaga...........•... .Melilla............... Málaga.
Faustino Saav6lira Iucógnito..... '" .. Otro ............ Lugo ...............• Ribadeo ...... L)Jgo.
Mariano Sauz Fuentes ........•.•.•.. Otro ............ Segovia ...... ; ....... \ . Segovia.:":iegovla ..............
Nicanor SAnc4ez Vacae .•...........•. Otro .... ; ....... Córdoba.............. Espiel. .•............. ' Córdoba.
Florencio Toblas Vicario....... '" .... Qtro ............ Ciudad Real. ......... Villar:rubia de los Ojos.. Ciudad Real.
f.Jejandro 'idal Jiménez ............. Otro ............ VaUarlolid ........... VaIIadolid ............ Valladolid.
Lorenzo Yizcaino Martinez ............ Otro .........•.. Guadalajara .......... Madrid ............... Madrid.
Marcos Izquierdo Tortajada ........... Otro ............ Valencia ............. t\.ldaya ......... : .. ; .. jValencia:

,

Madrid. 17 de febrero da 1906. LUQU'I
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D. O. J.1\\m. 87

Excmo. Sr.: Fl Hey (ep n. v,.) ~o 11:'1, servido eon(:p
del' ell'etiro pm'n, los plintos qne h' ílHii<'un en In bigníen·
te Il;llación, á las clases é indIviduos de tropa de Onrabi
l;\ero~, comprendidos en la misma, que comienza con
~~ÍlCispo Gómez Suárez y termina con José Tur Ma·
ri, por háber cumplido la edad para obtenerlo, dispo·
niendo, al propio tiempo, que por fin del corriente mes,
sean dados de baja en las comandanoias á que perte·
necen.

De :reflol ordelllo digo á V. E. para su conocimiento y

461

. lino" <'ol]Qignknh:,f'l. 1)io'l gn:1l'l1e á V. K nmC'j¡(lg n,!1n<.t.
, Madl'iJ. n de feol'e,ro de 1UOG.

LUQUE

Sefior Director general de Carabineros.

Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y'Ma
rina, Generales del segundo, tercero, cuarto, quinto,
sexto y séptimo Cuerpos de ejército y Oapitanes ge
nera.les de Galicia y Baleares.

ProvinciaPueblo

Puntos donde van á residir
Comandancias

á que pettenecenlImpleol I
i------ ---------1----------1------

NOlrlBRES DE LOilINTEMi'lADOS

------------- !
Francisco Gómez Sllé.rez Sargento Huelva Zufré " Huelv8.
Antonio Peinado !áez ...•...........• Otro ....••.•.... Valencia Valencia Valencia.
Andrés Celorrio Blasco Cabo Bilbao. o o Bilbao ...• , Vizcaya.
Antonio Alonso Domené o'" Carabinero Almerfa :':lnfli Almf'fia.
Manuel Alonso Si8iro o Otro Navarra o. Vi5carret ~ávarra.

Julilin Arroyo González Otro , Sant!\nder ' o :-:lan Julián de Marín.. o Pontevedra.
Felipe Abajo Martín ......••......... Otro ••.......... Bilbao Bilbao Vizcaya.
Eladio Carnero Miguel o Otro ..........•• Zamora o Ceadea Zamora.
José OlimentGuillén Otro ........•... Valencia o Valencia Valencia .. ,
Eustaquio Duarte Boza ...•......... o. Otro Huelva Atoche .........•..... Huelva.
Faustino Ferrero de la Peña , . o' Otro Guipúzcoa ....•...... Pasajes Guipúzcoa,
Camilo Landín CarbaUa , Otro ....•....... Pontevedra o , Santo Tomé de Nogueira

. 1 AyuntamientodeMeis Pontevedra.
Andrés Maestro Grama Otro ,Huesca....•...... O" Calatayud .. o Zaragoza.
Antonio Ortiz Herrera o' .. Otro Qerona Cieza oo Murcia ..
Angel Pérez Hernimdez Otro Bilbao Guernica Vizcaya.
Manuel Redal Calleja Otro o Huesca o. Zaragoza Zaragoza.
Guillermo Real Manciñeira Otro Lérida , VielJa o , Lérida.
Francisco Toro Garcla Otro ..•... o :Orenee o. .. Monteveloso o o. .. Orense.
José Tur Mari. o Otro o ¡Mallorca. '" .......• Ibiza. . .. . Baleares.

Madrid 17 de febrero de 1905. LUQUE

El Jefe de la Sección,

Arturo RuifJ

escuadrón, debiendo verificarse el alta y baja en la próxi
ma revista del mes de marzo.

Dios guarde á V.•. muchos afios. Madríd 14 de.
febrero de 1906.

Sefior ...

Excmo. Señores Generales del primero y quinto Ouerpos
de ejérdto, C·mandante general del Real Onerpo de
Guardias Alabarderos y Ordenador de pagos de
Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. go) se ha servido conce
der el retií'o para Madrid al capellán 1.0 del cuerpo Ecle
siástico del Ejército D. Mariano Pineao Porras, por
cumplir la edad para obtenerlo el día 26 del mes actual¡
disponiendo, al propio tiempo, que por fin del mismo llles,
Bea dado de baja en el cuerpo á que pertenece.

De real ordeu lo digo á V. E. para /.lU conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
afios. Madrid 17 de febrero de 1906.

LUQUE

Sefior Provicario general Castrense.

Safiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina, Generales del primero y tercer Cuerpos de
ejército y Ordenador de pagos de Guerra. Cuerpos

Relación quP, se cita

Cla.ses Nombres

DISPOSICIONES
de la. Subseorataría y '~eooiones de este Uinhtario

y de la.s dependenoia.s oentrales

Lanceros del Rey..... Soldado .. Clemente Rada GSJc:íao
Idem..... , .......•.. Otro Quin!in Sánz Lucio.
Idem de la Reina .... , Otro o Juan El'lpinosa Soris,no.
Reg. Art.&, 4.° ligero de

Campaña Cabo •... Federico ValJé$ Ge1.mo.

------_...:..._--.:...._--...._--
Madrid 14: de Iebrero de 1906.

, ./ SEOCIÓN DE OABALLERÍA
DESTINOS

Existiendo cuatro va,cantes de guardias en el escua
drón de Escolta Real, el lilxcmo. Sr. Ministro de la Gue·
rra se ha. servido disponer que los individuos comprendi
dos en la siguiente relaoión, pasen destinados á dicho

BECCléN Dl!J .tn.T.í~· Ji] tA
PREMIOS DE RlUf;j}NGANOHl<] ,

Oircular. Habiéndose pa,decido enor por' h oTul\ta
úentrn.l de reengHnches al hacer la cJa:átL:lIeillll' oe aspi
rantes sefialando la antigUodad de 15 de úctubrl:'l do Hi02
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•
al sargento de la Comandancia de Mallorca, Santiago
Pons Mayol, en vez de la de 15 ile octubre de 1903, que
es la que le corresponde, se deja sin efecto la circular de
este centro de 15 de enero próximo pasado (D. O. núme·
ro 11), por la que se le concedió plaza con premio al indio
cado individuo, el cual pasará á figurar en la escala de
aspirantes en el lugar que le pertenece.

Madrid 15 de febrero de 1906.
El Jefe de lA secwión,

FeUpeMatM

Circular. Con arreglo á lo dispuesto en le. reglá 10."
de la. real orden de 14 de enero de 1904 (C. L. núm. 6),
se publica á continua.ción, de orden del Excmo. Sr. Mi~

nistro de la Guerra, el movimiento de bajas y altas ocu
rridas en la escala de pargentos reinganchados durante
los meses de noviembre, diciembre y enero último. (rela
ciones números 1 y 2).

Madrid 16 de febrero de 1906.
:El Jefe de la SeeeióliI,

Felipe MatM

llelaeiéa luí.. 1

B';IUI '''' l. ,s04Z4 #le rel1!.g«,ncM.i~. ton 1"'tmÍt

herpe. NOD:R.WI Motivo de 1& baja Fecha de la baja

10.0 regimiento montado .••••••• GiUermo Gonsález Gonzále1l ••••••• Destino civil •...••.••••••••.•. Fin de noviembre.
8.0 Idem.•.••••.•.•.••.•••••••• Gregorio Bamet PorteU••••••••••• Auxiliar de almacenes •••••••.• Fin d.e diciembre.
ldem•.•......•.•.•..••..••••.. José Fons Fayos••••••••.••••••••• Retirado ..... "................ Fin de enero.
6.0 Idem................••.••.• Esteban Martín VmaescuBa•••••.•• Auxiliar de.oficinM•••••••••••• Idem.
Comandancia San SebaBtián••••. Maximino Mur Euisan •••••••••••• Idem de almacenel ............ Idem.
ldem de Ceuta. •••••••••.••••••• José Rendón Ojed................. Idem......................... Idem.

.Relaoió. RÚBl. 2..

.tlw elt lit. e~.l«. .e f''''''YA'ltChd.s con premio

J'Jl:ClLl
de claaificación

h.qo. :NO ÍlIHt.lU por la ObllerTacionOll
Junta ceniral

Di.. llflll DO

Comandancia de Cartagens••••...•• IslU\c Fermíndez Barahona ••••••••••••.••.•••. :l junio .... 1903 Alta 1.<t diciembre.
Idem••.••.•••••••••.•..••.•••••.• Joaquín Garcia Bonmatti ••.••..••••••.••••.•. 15 ídem .••. 1903 Idem 1.0 enero.
5,0 regimiento montado•.••.••.•••. José Segura Rubira•••.•.•••.••••••••...•••..• 2 julio..... 1905I .
Comandancia de 11ll.llorca..•••.•.•• Mateo Oliver Pol. •.•..••••.••.••.•.••..•...•. 11 ídem ..•. 19011'ld "b
Idem de Tenerife.••.••. ........... Rafael Hernández Quirantes••••••••.•••...••.• ~7 ídem .... 1\)03\ em l. fe rero.
l.er regimiento montado••••• " ••.• Juan Martinez Rivas ......................... 1.0 sepbre ... 1\)03

I •
Madrid 16 de febrero de 1906.

~... MatM

OOl~SE¡O SUPD:MO DE GUER:aA ! MAi1NA

PENSIONES

Excmo. Sr.: Este 8onsejo Supremo, en virtud de
las faculi.aJes que le están conferidas, h~ declarado con
derech.o á pensión á los comprendidos en la' siguiente
relación, que principia con D.- Felipa Cruz Aboin Rújas
y termina con D. Baldomero Redondo González.

Estos haberes pasivos se satisfarán á los intere$ados)
como comprendidos en las leyes y reglamentol3 que se ex·
presan, por las Delegaciones de Hacienda de las provin-

cias y desde las fechas que se consignan en la susodicha.
relación; entendiénd~e que las viudas disfrutarán el be.
neficio mientras conserven su actual estado y los huérfa
nos no pierdan su aptitud legal.

Lo que manifiesto a V. E. para. su conoci mi f1 io
efectos consiguientes. Dios guarde á V.E. mu ohos afios,
Madrid 16 de febrero de 1906.

DespujoZ

Excmos. Se:l'l.ores Generales del primero y quinto Cuerpos
de ejército y Gobernadores Militares de Madrid, Gua...
dalajara, Sevilla, Valencia, Tarrag(¡na y Salamanca.
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»JI LOS IlIlTlllll.SA.1l0.

Pueblo

j
TeSOreria de la~

5 julio. :'11905 P:~ú.!~;.rc1..~ Madrid....... :Madrid .......
. . ses P..llivas ..

7 octubre¡1905 ldem Idem Idem .
18 idam.;. 1904 Segovia Cuellar.. oo Segovia ..

19 marzo. 1905 Guade.lajara••• Guadalajara. Guadalajara.
6 enero .. 1906 ValencIa Valencia Valencia .

14 sepbre,' 1905 Idem Idem Idem .
28

I
jUliO 1905.Tarragona Reus Tarragona .

24 idem,.. 1905 Huescao........ Huesca....... Huesc .

31 mll.Yo .. 1905 Salamanca Salamanca Salamanca .

13Iagosto.• 1905 Santander Madrid Madrid .

5 ,mayo .. \1905!Málaga IMálaga I:Mála~a ..

J'lIOIU :111I' QtrJI Delegación de
D••:I :lJl1'.Sü :IoL 'j, Jlac1endll.
. . ...:w.o, no 111. provincia

D:I L.A. 1':Il!SIÓIII' ' . en Clue I I
ae le. consigna

Día I~1.A/iQ el pago

&L.A.:III..órOll _V:I

•• LJlll ...lLIO....

LiTIS Ó o-

• 122 julio 1891 ..

:t lIdero .....•.......••••

• LMontepio Ml1ltll.r.."l'
• 122 julio 1891. .........
• 1Montep10 Militar '1 22

julio 189¡ .
·lldem1doYRoo.2Sfe-

brero 1891. ..
• Montepío Militar .

• 22 julio 1$91. .
• Montepio IDlitar ..
• Idem ..

» Idem : .

Pensión
anuII.l

que se les
conce"e

entre todos los huérfanos, y á Do José y Do Bartolomé, hasta el 3 de octubre de 1909 y 24 de julio de 1920, en que
respectivamente cumpliráu 24 años de edll.d, cesando ll.lltes si obtienen empleo con sueldo de fondos públicos
acumullindose el beneficio que corresponda al que pierda su aptitud le~al para el percibo en los que 111. consex·
ven, sin n"cQsidad de lllueT" a.ecJ.ar..cióD.. .A D,· Herminia, D.· Maria de la Concepción y Do José, se les satilfarán
loll h ..beres pOJ;. mano dal tutor que les represente.

:lKl'LlIoa

T

JlOK:&OS D:I LeB CI"'l1I!4N'rl!lS

T.. coronel, D. Manuel Silvelll. C..llado 1 1.250
l'

Paren· l!:stade
'teseo con eivil de

,•. "loa lás huér..
caUlilUltes fi.nas

.NOJ.m1't!lS

DB ~s IN~RES"'DO.

Aw!idd

...ue

ha prsa4Q

ti expeti~n1le I 1 I , I~ I~

I,~;' " •• ,;.-.

G.·:M.lladr1a.... ID.·~lip .. CruzÁboin ~ojll.s•.•~_ IViuda •••

Idem 1• Du1ceNombre deMMiaMoya Jiméneztldem • ICapitán, retirado, D. José Garcillo de 111. Torre 1 375
:i e. euerpo { • Lu1;¡a Ehtrci.. Rosetty ~ Idem.... • 1Comand..nte honorifico, capitán, retirado, dOn} 625

. • Petl:a Sanz Latin ~ ~ HuérfAn,a. Solterll.•••1 Miguel SSJUll"eromingo ..
G~M. GuadalA-1 • Fr_cisca Muñoz de tIliego•• ,~~ "¡ViUda. ... • M..eiltro taller del Material de)ngenieros, Do Ca- t 650

J&xa '! .imiro Ruiz ttomán \
:IdemVllolenCia..j' llonoorrll.te Pillana Alm.archa.~ Idem.... • Comandante, D. Rafael Morale~ Hernández.... 1.125
Idem.~ Josel:ll. Garc1a Lerma Idem •••• • 1.e• teniente, retirado, D. Joaqlún Lázaro Gar-

gallo roo....................... 470
1d. TauAgona Brigida TorreclUa de RDbles y-Gay•• o Idem •••• • {)ap1tán, D. SalTador .Abbad Narro , 62i
¡;.e CUlHpO JulilloIl& JOilefa Falceto marge......... 'IIdero .... • Comandante, retirado, Do José Falceto Zamora. 1.125
••1LSaJ.a.manc Ma.x1s.delos Dolor-esde lc.Colinllo yFer·

nánde.z Cavada 1 dem • Coronel, retirado, Do Luill Béjll.r Mendoza...... 1.650
:Idem :MAdrid.. • • Emilia Zll.manillo Rada Il \em .. •• • .comandante, retirado, con sueldo de T. coronel,

\
Do Eusebio AlviraPascual.............. ...... 1.250

l
.FeliCidad González Clavero Id eID • \
• Margarita Redondo de la Fuente•.•..• Hu 'érfanA Solter-a ..
• Matllde Redondo de la Fnente. o. o.. o. Ide m ..•• Idem .

1dem Se-'lla • Herminill. Redondo de la Fuente. o. o" Idel 11 •••• Idem 3. e. tQniente reti ado D Jo"é R.dond Ru'o' I '70
" .... Maria de la Concepción Redondo de ., r 'o " o "'... "

laEuente Idem •••• Idem ..
D. José Redondo d. lit Fuente•••••••••• Huér! '..no •
• Bartolomé Redondo González Idem. ••• •

, • 1 I l I l ' I -

1klaci6. que ,IJ cita.
, , • :-' ~, L~'

lA.)· Tarifa al folio 115 del reglamento.
(B.) Dicha pensión se abonará por partes iguales á lll.s interesadas, y.á D.· Petra por m..no dalltutor que la

:represente, acumulándose el beneficio que correspond.. á la que pierd '''Illl aptitud 'iegltl para el percibo, en la.
. "lUO la conserve, sin necesidad de nueva declaracióJÍ..

(O.) T8rifa al folio 120 del reglamento.
, (D.) Dicha pensión se ..bonará en laform.. siguiente: lit mitad li la viud 'a, y 111. otra mitad por pe.rtes iguales

"

Madrid 1~ de febrero ae 1906.-DeBpuj.l.

DelpujfJl

RETIROS

Circular. Excmo. Sr.: En virtud de las facultades co, 'lferidM á este Coneejo
Stlpremo por ley de 13 de enero de 1904, ha acordado clasifk,ar en la sítuaci6n de
ret5rado, con derecho al haber mensual que á cada. .uno lile 13efíala, á lo~ jefes,
ofici:\les 6 individuos de tropa que figuran en la siguiente relacl.~6n, que da princi-

pio con el cor<-'nel de Ingenieros D. Fernando Gutiérrez y Fernández y termina
con el guardia \.~ivil Marcos Izquierdo Tortajada.

Lo que comu...'1ico tí V. E. para su conocimiento y·efectos consiguientes. Dios
guarde á V. E. mUQhos alíos. Madrid 17 de febrero de 1906.

!eJ.or ...

"......
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llelafión fUI! se cita.
•

• .1.11]111 n'.A PUNTO
que le. elll que deben empe~ar •• RlIanIJlIUIU. D:I Loa I~TlIIUIUDO!

N'~}{.B"RES Empleos ArIll.as ó cuerpO. Puntos per donde correaponde á perelbirlo 'BSBAVAtlO1Otil
desean cobrar

Peaeta. Ota. Dia Me. Año Pueblo ProTinclll
....

ldoGutiérre2lYFernánde21 CoroneL •••• Ingenieros ••.••.••••. Pontevedra•••.•••. 562 50 1.0 febrero ••• 1906 Pontevedra •••••... Pontevedrs ••.•••.

Acedo VeJado ....•.•• T. coronel .• Caballeria ••.••••.••. Madrid .•••.•••••• 460 00 Madrid............ Madrid .•.•••••••.

lno Hortigón Martin ... Otro ........ Infanteri&••••••.••••. Cordoba ..•••••••• 450 00 Córdoba. .••••••••• Córdoba .••••••••••

¡io Calvo Antoni •.•..•• Comandante Cabellería ........... H¡¡~!'Ica ........... 876 00 Biniés ••...••••... Huesca •••••••••..

]dro Garcia Fernánde21 . Otro ........ lnfanteria ••••••••••• Navarra ........... 875 00 Pamplona .••.••.• Navarra ..••••••••

) Colmenero López ..... Capitán•••.. Idem.•••.•...••.••.. DrensR•••••••••••• 225 00 AlIariz .•••••...•• Orense.•.•••••••••

~o F e1'1lánde21 Martíne2l. Otro ..•.••.. ldem................. Corufia ••••.••..•• 225 00 CornflA............. Corulll\ .••••••••••

h·co Garcia Iniesta...•. Otro........ Idem .•.•••.••....••• CádI2l•...•..•••• ,. 225 00 Cádi2l •....•••.•••• Cádi21 .••••••••.••

rdo Garcia Frutos ..~ .. Otro •••..•.. ldem••..•.•• : ••.•.•• Burgos ..••••••••. 225 00 Burgos ••••••••••• Burgos ••••.••.•.•

Granados Villatoro •.•• Otro CE. R.) • Idem ... f_ ••••••••••• Granada •••.••••.• 226 00 Granada ..•.•••••• Granada ..........

Gon2lále21 Calvo .•...••. Otro ••••.••• Guardia Ciyil••.•••.•• Madrid•.•••.•••••• 226 00 Madrid............ Mll,dri.............

Jmado Martine2l •.•••• '\ Otro ........ Infanteria .•••••••••• Cádi2l ••••••••••.•. 225 00 Cádi2l..•.•..•••••. Cádiz •••••.•.••••

lino~aMartin .•.•. Otro CE. R.). Idem .....•.......... Málaga ..•••.••••• 260 OO' Málaga ...•••.•••. Málaga ...........

merO acias Martin •• , Otro ...••..• Caballería ••••••••.•• Valladolid ...••••• 226 00 Valladolid ••..••.• Valladolid ••••••••

Plana Náger ••..••.••• Otro ••••.•.• rdero .••...••••.••••• Valencia ........... 226 00 Valencia .•••..•.•. Valllncia •.•.••••••

no Pinedo Porl~as..••.• Capellán 1.0. Ecles.o del Ejército ••. Madrid •.•••••.••• 100 00 Madrid ........... Madrid •••••.•••••

¡sco Rodrígue21 GÓme2l.. Capitán•••.• rnfautería ........... Orense.•••.•.•••.• 22/i 00 Orense •..•••••••. Orense•••••••••••.

iseo Sámhez Gon2lález • Otro CE. R.) • IdeDl ......•.. iII· •••• • Málag'a •...•••••.. 225 00 Málaga. ...••••••.• Máh.go. ••••••••••.

'l'mo Silveira Galán ..•. Otro CE. R.) • ldem•.••..•.•••••••. Badajoz••••••••••• 210 00 Alburquerque •••.• Badajoz ...........

,ierra Gotor ••.••.••••• Celadol' 1.a . Ingenieros ••••••••••• Navarra ........... 292 50 Pamplona •.•••••.. Navarra .... ti' •••• Tiene derecho á revistar
de oficio.

farda Valle •..•••••..• 1.er teniente
,.:;....,~..-

CE. R.) ... Carabineroi ......••.. Santander......... 168 76 Santander......... Santander•..••••.•
o Suáre21 Rodríguez •••. Otro (E. R.) • Idem..·..•••.••••••••• Huelva ..••••••••. 117 50 Cal'taya •..••.••... Huelva .••••..••.•

.sco Piqué Guardiqla•.. M.O taller l.a Artillería .••••••••••. Barcelona ..••.•.•. 168 76 LO 19011 Barcelona .••.••.•• Barcelona•.•••••••

,n Tujamad ........... Sargento .••. Coli:lp;a moros Ceuta •• Cádi2l ............. 100 00 marzo ••• Ceuta ..•••••..••• Oádiz ........•.... Más la pensiéll mensual tIo
7'50 ptll. por una cruz del

) Gómez Juárez.........

M.oMil. que posee vitalici(l

Otro •••..•.• Carabineros, ••••••.•. Huelva ••..• oo •••• 100 00 Zufré •..••.• , •.••. Huelvá ....•.•.••.

endafia Otero ..•• "; •.. Otro ........ Guardia Civil •••.•••. Gerona.; •.••.•.•. 100 00 Palamós•.••••.••. Gerona ........ :.

rtíne21 Olavarrieta .•••• Otro .••...•• rdem ••••.•••.••••••• Logrofio •••.•••.••. 76 00 Anguiano ••••••••• Logrofio .•..••••.•

Maurique Manrique ••. Otro .•••.•.. Infantería•.•••••••••• Tlll'ragona·.•••••..• 80 00 . Tarragona .•••••.. Tatragona •••.••••.

rizSanmartín ......... Otro maestro
de banda. Guardia Civil ........ Madrid •••••••••.. 100 00 Madrid..•••.•.•.•. :Madrid .••.••.••••

:'ascual Abad .••...... Sargento .••. Caragin@tos .••••....• Valeneia .•••.••••. 66 2ií ' Valencia .......... Valencia••••••••••

Peipado Sáez.•••.•••.• Otro ........ ·Idem .................. Idem ...•••••••.•. 100 00 ldem ••...•••.•••• Idem .•••...••••• •

ánchez García ......... Otro........ Guardillo Civil .•.•.••• GuadllJajara •••••• 46 00 J..lcoIea •••••.••.•. Guadalajara ••••••

;elorrio Blasco••••.••.• ~bo ....... Cal~binérds•..••••••• Vizcaya.·.•.••••••. 22 50 BUbao .•.•••••••.. Vi2lcaya •••••••••••

)jea. Torralva•.•••••••• ro ........ Guard'ia Civil......... M-adrid .••••••.•.• 22 50 Madrid ..•••. oo •• oo Madrid ...........

~2Ique21 (jarcía•••.•••••• Otro .••.•.•. ldero .•••••.•••••...• Toledo, ••••.•••.•• 22 ()¡) Ma2larambroz ••••. Toledo ......•.....

Alonso Domené ..•.••. Carabinero •. Carabineros •.•.•••••. Alm.ría •••••••••• 22 50 Sufti ..•.•••••..•. .Almena ••••••••••

Honio 8ieiro ...•.•••.. Otro•.•••••• ldero ••... ·.•••• · •• ••• Naval'ra•.•...•.••. 22 60 Viscarret .•••••••. Naval'i'il. ..........

rroyo González .••..•.• Otro ........ ldem••••.....•.•••.•. Pontevedl'll. •.••.•. 28 13 San Julián de Marln PonteTedra. ••••••• Más la pensión mensual UE
, 7'ó(} pts. por una cruz del,

M.°M!I.qu~poseeviíallUI1

mjo Martin.•.•.••..••• Otro•....•.. ldem..... '............ Vi2lcaya........... 22 60 Bilbao••....••..•• Vi~c..ya ...........

3rnad Portolés••••••••. Guardia .•.• Guardia Civil ........ Castellón .. oo , oo ... 28 13 Nules•...•••....•• Cafltellón ••••••• • .

nposGóroez .•.•..••••. Otro........ ldem...........'..... Málaga.... ;. ~ ..... 22 50 Torre del roar ..... Málaga ...... • .. ••
~rnero Miguel. •.•....• Carabinero .• Oarabinero........... Zamora........... 28 18 Ceadea..••••••.••. Zamora.... ··•••·•
tlent Guillen ..•••••.•. ·O·ho ••••••.• Idem..............•. V¡¡,Tenclil. .......... 2S' 18 - Valehcia........... Valencia ....... •••
lo Duarte :Boza •••••••• Otro........ Idem .....•......•.. " Huelva •••••••.••• 28 13 Aroche •.•.•••.•• , HueIva ••.••• ••••·
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IUDIJI 00llA. PUNTO
que le. en que deben empeZ&r ». llnUHOU liD Les JIl'l'llU....1I811

N.1UlRES lblple•• Aonnu ó cuerpos Punto por dOllda IlOrresponde á percibirlo OlllRT.Á.OlOImil
desella llObrar . =

Feseta. e•. Dio. J(lt/l Afto Pueblo ProT1J:¡olllo--- - --
Julián Escudero Mateo••••••••• Guaraia •••• Gu..rdia Civil .••••••• Badajoz••••••••••• 28

13 ~ íAlburquerque .•••. Badajoz •••••••••.
Eugenio Ezcnrra Beunza••.•••• Otro........ .1cl.em ..................... Navarra. ~ ......... 22 50 Le marzo .•• 1906 Pamplona......... Navarra...........
Fauatino Ferrero de la Pefia •••• Carabinero.. C&rábinero •••.••••••. Guipúzcoa•••••••. 22 50 Pasajes •••.••.•••. Guipúzcoa •.••••••
.Bruno Garcfa Pina ••••••.•••••• Otro ........ ldem................ Cádiz•••••••••.••• 22 50 ¡LO enl!lro •••• 1906IConil ............. Cádiz ..•.••.••...•
Francisco Gil Antón••••..••••• Guardia ..•• Guaraia Civil•.••.•.• SOria ................... 28 18 Caltojar .......... Soria ............. Más la pensión mensual de

7'50 pta. por una cruz del

Valentín Gómez Segundo•.•••.• Otro........ &-em ................ Toledo ••.••••••.• 28 13 Talaverade laReina Toledo .••...•..••.
M.o Mil. queposee, 'Vitalicia

Camilo Landfn Carballa ..•••••. Carabinero.. Carabinero .•.•••••.• , Pontevedra ••••••.. 22 50 Sto. Tomé de No-
gueira ••••••.••• Pontevedra........

:Andrés Maestro Gracia.•••••••. Otro........ Idem ..• , .•.•.•.•.••• Zaragoza•.••.••• , , 28 13 Calatayud••••••••. lI"íaragoza ..••••..••
José ~artínellRayo .••••.••.•.• Guardia••••• Guardia Civil••.••..•• Almel'ía .•....•••. 28 11 Almerfa .•••••••.• Almerfa...........
Valtntín :unlla Vera .••••..•••. Otro.•.•.••• IdeJn •••..••••••.••. Barcelona•.•••..•. 22 50 Sabadell..•••••••• Barcelona •••••••••
JOl!lé Mari Colomar •••••.•••.•• Otro........ ldem...••••..•.•..•. Baleares ...••.•.•. 22 50 Sta. Eulalia.••••••• Baleares •..••.••..
José IDguel García •••••••••••• Otro........ ldem .••••••••.•••••. Soria ...••.•..•••. 22 50 Soria.............. Suria..............
Tomás Montero Pérez••••••.••. Otro........ ldem................ Madrid ........... 22 líO Maro·id.............. Madrid •••••••••••
Lucio Navarro B811a ••••••••.•• Otro ........ [dero .•••..••••.•••••. Valencia ....•.•.•. 22 50 Burjasot .......... Valencia•.••••••••
Antonio Ortiz ReITera •••..•••. Carabinero•. Carabinero ••••••.•••• 11l1rcia............ 28 13 Cieza •••..•••••••• Murcia............
Joaquín Povada Tejador ••.••••• Guardia ..•• Guardia Civil .•...... Valencia...•.•...• 22 50 Jalance.......... , Valencia •...•••••.
Angel Pérez Rernández .••.•••• Carabinero.. Carabinero•••••.•.••. Vizc&ya .....•.•.. 22 50 1.0 marzo•••• 1906 Guernica•••••••••. Vbcaya............
Manuel Redal Oalleja.••••.••••• Otro, ....... ldem .•••••••••••.••• Zaragoza .•••...... 28 13 Zaragoza••••.•.•.• Zaragoza ••••••••.•
Guillermo RooI Mancifteira ••••• Otro ........ ldem .•..••.••••••••• Lérlda............ 22 60 Viell& •••••••••••• Lérida ..•••••.••••
Juliál1 Rodríguez Gómez ••••••• Guardia ..... Guardia Civil •••.••.• Bedajoz ........... 28 13 Mérida •..•••••••. Badajoz••••••.•.••
DOIll1tO Robledo Palomo •••••••. Otro ......... ldem................. Toledo, .•.....•.. 22 50 Santa Olalla .••.•.. Toledo............
Miguel Sánchez Mancilla••.••.. Otro ........ ldem.•••••.•..•... " Málaga••.•..•.••. 22 50 Melilla .•••.••••• '. Málaga •••••••••.•
Fauf;tino Saavedra Incógnito .... Otro........ Idllm.••••••...•.••.. Lugo .. , .......... 28 13 Rivadeo•..•••....• Lugo ..••.••..•.••
:Mariano Sanz Fuentes .••.•••.• Otro........ ldem .••••..•••..•••• Segovia ..•.•••.••. 28 13 8egovia............ Segovia ....•••••••
Nicanor Sánchez Vacas ••..•..• Otro........ rdelll ...•••••••.•••. , Córdoba .•.••..••••• 22 50 Espiel. •...•••..•. Córdoba •••••.•..•
Floren.cio Tobíal! Vicario .•••••• Otro .•.•.••• ldem •..•••.•••...•.• Ciudad Real .••. , •• 22 50 .... Villarrubia de los. Oj9S .•..••...•.• Ciudad Real••.••••
Francisco Toro Garcfa•••••••••. Cambinero.• Carabinero .••••.•.••• Orenile . \ .•..••••• 22 50 Monteveloso ....... Orense .....••••..•
JOE,} Tur )larí. ................ Otro ........ ldem................ Baleares ........... 22 EíO lbizll. .•. , .. ; ••••••• Baleares •.•.••.•.•
Alejllndro Vidal Jiménez•••••.• Guardia..... Guardia Civil .••••.•• Valladolid .••....• 28 13 Valladolid. • . . • •• • Valladolid •••.••.•
Lor:~zoViz?aíuo Ma:·tí;uez.••.. ¡Otro.••••••. ldem•.••..••••••.. :. Madrid ....••..••. 28 13 Madrid ............ 1Iadrid............
:Maleos Izqmerdo TortaJada •••. Otro........ ldem ••••.••.•.•••••• Valencia .......... 28 13 .lldaya .•• oo ....... Valencia •••.••.•••

I I- Madrid 17 de febr"ro de 1906.-De8'puíol.
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11 fewero 1906

SECCIÓN DE ,ANUNCIOS

AOMINISTRACION OH ~OIARIO OFICiAl· Y~C~LECCION LEGlSLAHVAt
"

PnoiD 1ft VInta d. ID' tOIrl.,. del 4ll)ialio Ofl(liab y cOoleooió" LlSgislatiy.. y ~úmornB lUan"1 de 11mba. publioaoiol1P<lj

DIARIO OFICIAL
Tomos por biIn~t* (fe los anos 1888 á lS!i'l¡ al praci~ de 4, J-eafltM cW'1?:' 'ell/'

Un número del, di!\, 0,26~M; 8trssad(l~ O,úU. "

COLECCIÓN LEGIHLAT 1 Y,A
Del atlo 1175, ~omil S,', tí 2'DC, ': .' ~: ' , l , " .'

De los anos 18'16, 1880, 1881, 1888, 18~, 1,' '1 i.5 .del188', 1887, ltti6, 18Si'l, 1898, 18ii1, 1900, 1~1, lWS
1803! 1904 So 6 pesetas eada uno.

Un número del día, 0,20 pesetas; attlilSl\do 0,60. , '.'.' '
Loa E1efioree jefes, oficialee e índividuos de trQP& que deseen fld9,uirir "oda 6 parte de la úgiB~ publio.r<dt

~áB. hacerlo abonando 6 peaet&r¡; mensualee.
~. roa:_~. "-;~ ~ 7'"; ~":;~

~A8 SUBSOBIPOIONES PARTlOUI.ARES PODRÁN HAOERSE E:r:~ LA lrQ&MA. SIGurEN'l'E:

L.f\ A. la OoleccWn LegililaUfffl, al precio de 2 pesetai irimeatre. ' -.
J.. Al Diario Ojicta1., al ídem da 4,50 id. id., Yeu alt08 podrá ser en primero de cualquier trimesne.
S." Al Diario Oficial y~ úgiilamtJ, al ídem de 6,50 íd. id. . , . ,:

Todas las subscripciones darán oomienoo en prlncipio de kimeetre namral sea eualquie1'8 l~ fecha dt' @!f alt"
dentro de este periodo.

1m l)Qgos han de varlliClll"Sti por ad"lan'ado

,lA etlrrapondencfA 7 giroa &1 Ad.milliatradov. ,

Las :reclamaciones de eje~plares del.DiariO'Ojieial y Oolecci6tt Legislativa, qlle porextraVít
nayan dejado de recibir los subscriptores, se harán precisamente dentro de los tres dfas~sigpien'

~ al de la fecha del ejemplar que se reclame en Madrid; de ocho días en provincias, da~ 1t€~

para los subscriptores del extranjero y de d.os para los de ffitrama!'; entendiéndose qn~ ;fuer3 tlrll
..ros rlazos deberán acompañar, con la recla:maeión¡ el importe de los números que pidan.

'----- -_.__ .._------_..........-

LAS ARMAS DE FUEGO 1\L COMENZAR EL SIGLO' XX
DON PEDRO DE LA CERDA

Be vlnf6 en el Dep(lilito d~' 1,Q, Gtlerm, tU~ de 10 peeli!tae.

.....
Am~iuilftu al Re~lameatl ji Cuotliilidd iRtcr mr te lIS tur,n is\ [jircite

PClItll.t. UPIT.4.N _ Dfol!'~

DON CILINIO RUIZ BALBÁS
ee. AeIl1illlo q el :MI.1dIWrio de la .11Gl:d

2," edioióJl.-De Tute. ID ~l De¡odlIJit9 ~. la G.9l'ra • 4,sa l"fiIIMtaa ejemplar, y iMil remite MrtUleallQ á previnefal plr G l"lIetas

'CARTERA DE BOLSILLO
PA.:&.!. L.!.

, "

ADXINISTRACION. DE JUSTICIJ. IN EL EJEROITO
:ro:& LO';J:al"J18 DJlL OUtiPO JU:&ÍDIOO

D. A, TRÁPAGA V D. 'G. BLANCO
DaC'JI&A. a>!ClIóI:rf

110 n'~t fa -1 i ••,~1t.. ", l1'~t" "91 ¡lil,tfttt ... 1.. ""rr...:::1'HfIlt. I Pt..p.;
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EL SITIO DE :S~LER
(NOTAS Y RECUERDOS)

po~ \

DON SATURNINO MARTIN CEREZO
C&pití.n de Int'anteria, jefe de aquel destacamento.

·U. tomo con 276 páginas, ilustrado con dos láminas y cuatro fotograbados.-Precio al público militar: a pillita. en rálltiaa·y
4: .neuadernad.o.

P.dido~ al autor, calle de Hortaliza, 146 (Madrid), y al Depósito d6l la Guerra.-Se remiten certifica.dos lÍo provincias.

-
ESTUDIO GRAFICO DE LA TACTICA DE INFANTERfA

.. POR :aL OOIU.NDAlfTll

DON VICENTE ÁLVAREZ y ARDANUY

CUARTA EDICiÓN

Obra premi&4& cen 1& oru 4e 1... olase del Mérito 1tilltar, por real orden te i te septiembre de 1899 (:D. O. núm. 19S).

ColUta de doa tomoa encuadernadOB; el primero contiene, á dos tintas, las lámina¡¡ de todos los movimientos de la illE'
k'ueoión Qe Sección y Compañia, y el segundo, en igual forma, todos los de la de Batallón, al precio de 1,50 pelletas tomo.

Punús de venta.-D. José Gallego, en el Depósito de la Guerra, Madrid.-Rafael Gómez Menor, Comercio, 57, Toledo.
Viuda d. Ramón Ortega, Bajada de San Francisco, 11, Valencia.-Iroprenta El OQrreo Galleg" Ferrol. y Francisco Puig Al·
101110, PIMa NaiVA, Barcelona.

TRATADO DE EQUITACIÓN
POR EL aENERAL DE BRIGAD~

DON UANtJ'EL GtJ''l'IElmIZ :EEB1Ú.N .
Oara ••clarada de tuto para la Aca.emia de Aplicación y Escuela de Equitación d~ Caballería. Precio: 2,óO peileta¡¡.

,-----------,--
ESCALILLA MENSUAL DE LA ESCALA ACTIVA DEL ARMA DE INFANTERíA

POR

DON EMILIO AYUSO SÁNCHEZ

Fre.e. \\le i11olu:ripliÓll. fll!l :Madrid y pro"fi..cial:
Un trimeetre. .••. .•..••••...•.•.•••••.•••••••... .••.• ..••••. 1'59 ptas.
Un nlÍmero euelto....................................... ••• . l'9g íd.

1.01 ~lllol al BUler, u el Minilll"ri. de la Quena. .
.h **,......,..~ _ 01"'••'''__ ·"-..._u ~_ · ""' '.loo·.' ¡,_ "".;,, ··"'·· .IJ ..(.""f'

MANUAL DEL JUEZ INSTRUCTOR
Para la forMación en lGII Cllil.'pOS armadOll, .e 1011 expedientell de excepción ilobrevenida á rlCllutas d.e'l'llés d-el ingreso en caja,

por ill.ldUidad y cortOI i. t,.Ua.

POR

DON MANUEL VARELA FERNÁNDÉZ
eAlla.! s.- .el Cuerpo 4e OllciJ.lu :MUltares

u ce1allloraeió1\ ClIU el primer tenie..te 0.1 IlÚl!dlkrfa

D, FRANCISCO ROMERO HE.RNANDEZ
Obra premiada 8011 CIllS blaJl8& del Jl.é!ite Militar. Preeio, 1,50 pellltas ejell1plar~

APÉNDIOE Á LA LEY DE RECLUTAllIENTO y SU :REGLAMENTO
POR

DON MANUEL VARELA FERNÁNDEZ
.llla18.0 4111 eur.p. d. oall:U. lIJI:WI.

_••••Niu la aUllo« .0 e•• obr., por la '.0 t.. re!lempo••••• IU IInwr 1I0:a CIl'III' " ••llitnada, se recomendó su udquisi.:U·u lí

kioll 1u rpo" el.,. '1 .eh_elll .mtar.., ,. real orde». .e 27 ge junio d. U04 (D. O. »:úm. 141).
freeio d.l A.pé..d.iHl I,lepe••tu.
Lot " ••iu•• al ....r, •• l. h.tiílll tl. la.kaMio.. :atel.tallnitXlto y c..rpol!! .iv4í'l'IOIil (lel Mi:lliil~t'rio de In {inl nI" y l'~\ 1'11'1 ¡:".

IIl1cmo ... KaMáI 221 1.0 flM_. '
I
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OBRAS PROPIEDAD DEL DEPÓSITO DE: LA. GUBrRB A

LIBRO:::-
ll"".:'1O in ".m~"IU'"le l•• ev....rp9••~l EJér....
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VII!'UI! l'A:I!OJUXI(JI.l! DlI U GUJllIlU CUIJI!'fA,~
t'0I' metRO d6 laf(¡kitÍfM, q-e 'lustran la .dlll'l"llCÍ6ll miUlar de k;
Qtr~Ii'd/ll'lf3ta.,, 361\ la3 8!uu'ema: .
Cmt~li.-Chelva '1 San Felipe de Ját1vl.; C1U'lt. una de elllLli ••••
Oataluña.-Ber~a,Berga (bil). Belaltl, CMpellar del Xlleh/ CM-

tellfullit de lB: Roca, Puente de GuardlOla Pui¡;cerda, San
:Slteball de Bas, y Reo de Urgel; cada U1la. de ellll.ll..........

NOI'!e.-Ba.te.l1a de Montejurra, batalla de Trniño, Castro-Uro
diales, Collado de Artesiaga, Elisol1do. K1tella. Gnotaria.
Berna!!i. 1rlÍn, Puebla de Árganzón, Las Peñal de ha.rtea,
Lmnbier. Ma.:iia.ria, :Monte Esquim¡a, Orio, PamploDil, Pea&<
Plata, Puente la Reina, Puente de Ostondo¡ Puerto de Ur
quiola, Se Pedro Abanto, ama de IgurqUlZa, TolORa, Va
lle de Somorroltro, Valle de liomerrl)fl/¡ro (bil), 7 Verp.; cada
T1D& de ellas .

1'0r coleccionel completas de lu refllrentes í. cada 11110 de 101
~atrol de operacionel del Centro, Cataluña 7 Norte, una
t'lsta .

Vistas fotogrUo.. de Melilla 7 liam18ClOC, c.leooiól1 4e 5li.. ,.
Idem. lU.ltli•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••"•••••••

Cariilla ae lUliforalud Cel Cllerpo de EIiai. Jla:ror del J'jú-
elio .

Contratoll oelebradoa COI lu COlll1~'"do ferroélmilM••••••
Dlreooió:ll de 101 ejércltoll¡ exp"lliln&n 40 ltLIl fmlelell.1 iellli-

ia.io llayor ell pas 7 OD guerra, tom.oa 1 :r n .

¡:bnjantll :rnililar .
dio de las tiomervu a.limentici&ll..................... •..
dio _obl'e la reliltencIs 7 e'ia.];¡illdat1 .. lel edl1!eiol le-

metiaos á huraOa.nlll ,. terrelllotol, por el Jellera! cereffl ..
Guerral irre¡rnlares, por J. l. Cllaeóll (2 tomOl) .
Narración militar de la guerra. carlillta de 1169 al 76, q-a.e IJOnm

de 14. tomOl equivalentes á i4 cuadernoa, eHIl uno ie éstaa.
:&el&eión de los puntos di etapa 8l11u l:Ilarohaa or4fu.riaa .e

tropu .
'1'N.tado de equitlloión. por elll'l1l1ral tle bripda D. liouel

liutiérres HerrlÍol1 .

MAPAS

1
1dem.-14em de la id. de Pbtar (ell1.10, ehala-,8Il (ClIl

2lIO.oeo
110j&II ('Itaap.io Gil o.l.res) .

1
lclem.-146m tIe la il. te ilutlaco .. Culta. eI...l"-,......

e. ÍfllS hojaM (eltr.m.pa40 eD. .olore.) ,"

"."••-1'110110 de la provincia de Puerte Prt:rI.e1pe, eMca.1a
1

- , en d08 hojas (elltampa40 en oolores) .
:tl1l.0ll0

1
Idem.-1dem de III Id. de Santa Clara, eB0&la WJo.oet' en des

helioS (eBt-.apado en colorel) .
• 1

CJ......-Jdem.-Idem de la ld. de )lata_s, eseala
2eO.OOO

en una hoja (estampe-do en ColoreM) ~ ..
dem.-ldea de la id. de la Haba.s, escala aproximalr. d.

1
---, IIllael hojas (estampado eJil coloreN) ..
1111l.00Il

M'llipiau. - Clona Kinerllria d. la iSla do LlUÓ:a, eaeala

i· '500:000 ' lln cuatro hojaa, con tW plano de la poblaoión te

Manila "•••••••••••

1nlltruocionel pr.ra 101 eJerolelol de castrametaoión .
ld,em para los ejercicios técnicoM de .ldllllilli8tra.c1ón Jlilitar••
Idem: )lIf~ la emeñlLUJla té8:tl1ca en lal experienclllS' y práo5lsal

de Sallillad Militár .
ldem para la e.leñaIllla del tiro con oarca rellncida ..
ldem parll la prelervación del oólera .
14em para trabajos de 'Jampo ' .
ldem provilionaleM para el reeonocimiento, almacellaJe, OllR-

; aervll.ci6n, empleo y destruooiól! de la dinamita .
l're~JIl'" por que ha de' reK'l:rft el prhlt~ e]'&rcleie para lllll

oP8lielon81 de inereso eD. el Cllerpo JuilUoo llilitar.......

Ea"""llc.. J' l.__"IaG!'"
.A.nua.rio militar de KIlpafia de lto4 .
:&lIcalafón 7 reclamento de la Ordea de liMl Henaanecildo 7

diBpellciones po.reflorer huta 1.'de j1:lll» dé 1191 .
Vemoria de 8IIte Depólito sobre 0rta:aizllCi.~D1ilitar d6 llapa-

:lía, tollioc 1, n, (1) IV y VI, (if;da tlho .
ldem 1e1. V 7 VII. cada uno ..
lde.t4, nn .
ldem fd. IX .
tdcD!1d• .l¡: ..
Idem1d. XI, :xII 7 XIII, oada uno .
ldem id. XIV .
Idem. id. XV .
lde:rn id. XVI 7 XVII ..
14em id. XVIIl .
Idea id, XIX .
ldelll idoXX .
lc1ellll 14. XXI .
ldem. id. XXII .
1dem ld. XXIII " .

i 1dellll. ill. XVIV .
1Idemid. XXV ~~:..~:;= ..
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Uce.cia, a1&sCllntM )ara euJIlplldoa y por lntdl.les tllllútl) ••.
Pues parft la, Cajas de recluta (el 100) .
lcl.em para ,eclutae en de}lóslto y condicionales (el 100) .
lcl.em ¡...ra sltuaelón de licencia ilimitada y de reserva alUva
. (el 1110\ , .

Idem para 1.d.em tle .," fdser". (e11oo)•• "' "•• n ..

• se_ par.. elll!lfelO el! 1Ill1ldemlll1l milliarel, aproba.as por
rellJ ordell 4e I 4e marlo 4e lI'i .

lJlltrueciones complementarias del reglallllll1t. 4e ¡Tudea
• aniobras; ejeroiciol prepar&t¡,ólS .

ldllm., oariilla para 10M ejerdciol de <>rient"'ciól1 .
1II¡lOlll parlO lo.. t'Jercicios téou1aoloombÚlados " ....
. 41,w. :pa,.. le8 1dom de )naroha , .,

Libreta de habllitr.do .
Libro de eaja.• t •••••••••••••••••••••~ •• ,. '

Ite. de cnentM de oauclaJ.ea ~ .
14em diario _
liea oay01 < .

li1e111 registro pllra flontabilidad 7 fond. de remonta .
(;Uf.... , Le,.__

06difO 119 J'IIIt1oia militar t'lgente de 18 ..
Ley de Enjuiciamiento militar de 2ll de septiembre de lllH .
ldem de penliones de viudedad 7 orfudad de 25 de JlUlio de

11M y 8 de agosto de 11\66 .
lillm de 101 Tribunales de guerra de 10 de mlUSo le 1314 ,.
Leyes Constitutiva del Ejército y Orgánica del Estado Jlr.7er

General y re«ls.mentoB de UOOnlletl, recempeUlal y Ordenes
militares, anotados con li1lIJ modiílcacionea , a.claracio:lulI
llaatll diciemhre de 11196 ..

Ley de reclutamiento 7~pWo del Ejército le 11 de jul10
ie las¡¡ modificadr. poI la de 21 4e &&\lm de 1l\96. ltegla.
melltoli de I'Jxencionell para la ejeeución de eld.. le7.......

....l...n...
:leglromento pr.rl! la. ca,¡aa de recluta. aprcfuado por real orde

de 28 de feorero de 18711 ..
ldem de contabilidad (paneie), año ll11'1, lItomo .
l.em tie exencionllll para declarar, en deJinltiva, la uti1i4lld Ó

inutilid&d de los individuol lIe la claile ele tropa del Ejércl·
to que se hallen en el servicio militar, aprebado ,or real
orden de 1.· de febrero de 1879 ..

Idelll de hospitales militares .
14em le las mlÍsicas 7 chsraJlgu, aprobadO por resl orden ele

'1 de &g()f'to de 187ft ..
Idem de ls Orden 4ellllérito )(illtar, aprobado por resl orden

de lIlI de diciembre de 111811 ..
llem de 1& Orllen de San Fernando, aproilado por Nal orden

de 10 de marso de 1ll66 ..
ICI:lII1 provisiollllJ de remonta .
ldem provisionllJ de fuo (R. O. 11 de Bero de lSi7) ..
ld'!lJ:ll de tiro (2.& ~srte) .
ltam pa:ra el régImen de ltLIl bibliotecaa ..
lilm del rerimiento de PontonerOR, 'tomOl ..
ldem para la revilta te Comisario .
14em P&>r. ei '''''Vlc'o de campaña~ O. 5 ellero 1882) ..
14em df transportes 'l11l1tares por ferrocarrll, aprobado pc¡r

JI. P de :;~ -in marso le 18Q1 y anotado con 111._ aodUlea.
liones hasta noviembre de 1896 ..

Jiem para elsenicio '~nttariod" cllJlll'aila ..
lde:rn para. 10B empleados ele los presi4ioa manotes de la¡ 1'11'-

ZRIl de Africa • • ..
ldem "\ler,'u de lClS accidentlll del trabAjo ..
ldem.' del trabajo de las :mujerel y de loa .iños ..
Idea "aI& las prácticas y 6ali:llIlLCióll definitiva >.le lea o••ia·

les alumnos de la Escuela Superior de (iluerm .
I4-em provisional pllra el deiall y ré~en interior de 101 cuer

pes del Ej"réim, a.probado por lt. O, de 1.° de JlIIIo de 1I1ti...
Reglamentos ~obre el modo de declarar la responsabilidM é

lrresponsabilida.d por pérdida¡ ó inlltilidad de IJ.rmamento,
y de municionar ti. los cuerpol f¡ inllt1tutol dll Ejé:rcito,
sprobados por :R. O. de 11 de septiembre de 1832 y 26 le al:ri,
de 1896, r.mpliadOl! con t$du laa dilposielones aclaraloria¡
hasta 28 de noviembre deI891S.,. ~ ..

ReglaD1eliW orgánil'o ~ para ell!Crvicio del ll'lerpo d. Veier~'
naría Militar ..

IIIAruClcf••ee

2'doifOCl de Iflf4nlerícl
Tomo 1.·-!nstrQcoiÓJlllelrecluta 71MlB &péndlcel. (R. O, de 'J:1

de anrU de 18tl1) ..
Tomo 2.0-ldem de sección 7 compañia. (]t. O. de 'J:1 de abríl

de 1898) ..
Tomo 3.0 -1dem de batallón. (lI.. O. de'l!1 de abril de 1898) ..
Apéndice al wmo B.o-ldem de ld. (R. O. de 18 de juUo de 1898l
Úlstrucción de brigada 7 regimiento. (R. O. de !it/ de Junio
d8188~) .

2'dclftlG lile OCIballeria

Temo 1.'-tnstrneclón del recluta á pie 7 á caballo. (R. O. de
16 de Ihlviembre de 1899) ..

Apéndicel al to.o l.· -Idem ld. (R. O. dtl 111 le Ilo'fiel:llbre
do1S99) ..

Tllmo 2.0 -ldeDl de aecoió. yellCUadróD. (R. O. de 164e no-
viembre 4e 1899) ..

Tomo 11 4, ·Tdem de te«1miento. (R. O. tIe 16 de noviembre
481899) .

1'omo 4. 0":'Id.m 11:' brigada 7 división. (lt. O. de 2 do abrR
d.'11101) ..
......0 5.o-Mllnlobras y Ilervicio general de exploración 7 se·
f'll.liQad. (B. e. Qe 2 de abril de 11101) ; •••


